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1.° Conceder a la firma _QUímica Sintética. S. A."" con
(j.o-rtlicilio en Madrid. J¡irnUio Vargas, 6, el régimen de repo
siciónpara. la importación con franquicia arancelaria de los
sigUjentes productoS químiCOS:

Empleados en la fa'~ricación de .patanitrofenilamjnopropano
diol(base levO) CP, A; )!9.23.A},eloramfenicoIlevógiro (parUda
arauqalaria. 29.44.B), paltnitato de cIoramfenicol (P. A. 29.44.B),
estearato de cloramf.enkol (P~ A. 29A4~B) ysuccjnato de clo·
ramfenicol(P.· A. 29A4,:Bl. previarq:ente exportados.

.'::,0 A efectos contables se establece que;

Port::a-da ciel1kilogramos 'deparanitrofenilaminopropanodiol,
previamente exportados, podrán importarse con franquicia aran
celaria:

Doscienio~ diecisiete kilogramos {217 }dlograrilos} de formila
minodioL o

Cuatrocientos sesenta y un kilogramos (461 kilogramos) de
óxido :de etileno.

Seiscientos quince- kHogramos-f615 kilogramos) de ácido fos
fóriCo75 peír 100.

Tré$cientoscuarenta y seis kilogramos (346 kilogramos) de
hidrosulflto sódico.

Ochocientos cuarenta y seis kilogramos (846 kilogramos) de
nitrito sódico.

~uinientos- cuaréhtay seis kílogramos (546 kilogramos) de
benzaldelíído_

Doscientos g'ramos (0;200 kilogramos) de cloruro de paladio.
Trescientos diezkilo-gramos (310 kilogramos) de ácido acé

tico glacia.l.
Cuarenta y tres kilogramos (43kil-ogramosJ de hidróxido de

litio.
Noventa y -cuatro kilogramos (94 kilogramos) de formiato de

metilo,

Por cada. cien kilogranlOsde cloramfeni-col levógiro previa~

mente e);":portados podrán importarse con franquicia arance
laría:

Ciento cincuenta kilogramos (I50 kilogramos) de formilami
nodiol.

Cincuenta y nueve kilogramos (59 kilogramos) de dicloroace
tato de metilo; o

Trescientos dieciocho kilogramos (31:) kilogramos} de óxido
desmano>

Cuatrocientos veinticuéittokilogramos<424 kilogramos) de
ácido fosfórico 75 por lOO.

Doscientos treinta y nueve kilogramos (239kilO"gramos) de
hidrostílfito sódico.

Quinieritos ochenta y cuatro kilogramos (584 kilogramos) de
nittito·B6dico.

Trescientos setenta y sieté kilogramos (377 kilógramos) de
benzalaehido.

Ciento cuarenta gramos (0,140 kilogramos) de cloruro de pa~
ladio,

Dos~entos catorce kilogramós (2.14 kilogramos) de ácido acé
tico glaciaL

TreitltakiJogramos· (3G.:-kUogramos) de hidróxido de litio.
Sesenta y cinco kilogramos {65· kilogramos} de formíato de

metilo.
Cincuenta y nueve kilogramos (59 kilogramos) de dicloroace

tato d-e· metilo.

Por cada cien kilogramos de palmitato de c1oramfenicol pre
viamente exportados podrán importarse con franquicia arance
Jaria~

Cient-o seis kilogramos H06 kUogr,amos) deformilaminodiol.
CUlirenta y dos kilogramos (42 kilogramOs) de dicloroaceta

te de metilo.
Sesenta y ocho kilogramos (6S, kHogramos) de cloruro de pal

mitHo~ o
Dos,dentos veintiséis kilogramos (226 kilogramos) de óxido

de etileno.

29.23.A.
29.09.A.
28.10
28,36
28.39.A.
29.1LA.
28.49.A.
29.14.B.
2.8.28~G.

29.14,A.
29.14.B.
29.14.I.
29.14.I.
29.15.F.

Partida
.arancelaria

Mercancía

FormUarllinodiol , .., ..
OxidodeetHeno " ". - ..
Acido ·fo-sfórico 75 por 100 o••

Hidrosulfito sódico .
Nitrito sódic() " ., '"
Bénzaldehido , , ~ .
Cloruro de ,paladio '"
Acido acético glacial .
Hidróxido" de litio , , 'H ••••••
Formiªto de, metilo < ".

Dielofoacetato demeWo .
Cloruro de· palmitilo
Cloruro de estearilo " ..
Anhidrido succínico ". ..• ..,

ORDEN de 24 de diciembre de lfJ71 por la qUe se
concede' a ..Quimica. Sintética, S.,.A.,.,. el régimen de
reposición con. frallq~ia;a;ranpelaríapara. la Une
portación dediversosproducto8(juimicQs, por ex~
portaciones previámentereali:zadctsde: paranitrofe~
nilaminppropanodtol, c1{)ramfentcol l!ivógitG y éste
res de este, derogándose la Orden deS de julio
de 1971.

m Sec:on$ideran. mermas>sl 0,6. por 100 del redondo de
acero a importar, queno,devengará, derecl:l0lll"ancela'noal~
guno, y subproductosaprovecbabl~ el 31,1por-JOO,:dela cha~

pa de acero laminado en frtodEl 0;5 milílIlEltrosdeg:rosor, y
el 48,7 por 100 de la chapa magnétlca de 2,a,:w/kg,de pérdida,
que adeudarán los derechos,arance.:tarlos',Q.-U-e lescorrespon
dan por su naturaleza, según las normas de valoración vi~

gentes.

Tercero.~Las operacionésdeexportación y de, importación
que se pretendan realiZar al all1parade estt¡; conc~sión y ajus.
tándose ,a sus ténninos¡ serárt sOllletidasalas Direcciones, Ge
nerales competentes del Minister.i0de COmercio. 'Jos efectos
que a las mismascorrespondan~

Cuarto.~La exportadiónpreced'eráa la" itnportac:ión, de~
biendo hacerse constar de mlmera expresa 'en t,()d~ l~ docu
mentaciónnecesaria para, eLdespac)1oque el" sollcita:nte se
acoge, al régimen dereposicl6n otorgado perla presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones'gérán'!iquellos ".1
cuya moneda de pago sea convertible, pudieno:o'laDireccióQ
General deExportación.~I1do:loestimeoP0r't.uno. au~()tlzar
exportaciones a "los demás países, valedera:$,' para obtener lá
reposición con. franquicia. , ". -

Las exportaciolles' realizadas ,a ',' puertos, "zonas 'o dePósitos
francos naciona.lestambiéh se benéfíciar-án del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex·
tranjero,

Q-w.nto.-Las, impoI'taclone's, deheranser solicita,das dentro
del plazo de un año a partir de: la: fecha de 1al;" exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la" mer<:,artcía a;ímportarcon. fran
quicia arancelaria serán todos, Et,queUos con los que España
mantiene relaciones comerciales nOrmales,

Para obtener la Ucenciade,impor~ció:nc::QnJranquicia,los
beneficiarios deberán ,justüiCar.lllediante la, QPol'tum¡ 'cel'tifi·
cación, que se hanexportádo,'las,mercancí-as correSpondientes
a ]a reposición pedida.

En todo ·caso, en las solicitud-esde importación deoerán
constar la ,fecha de la presente-O;rden quelHl~oriza el ré¡jl
roen de, reposición y, la" del Ministerio de Hacienda por la que
158 otorga la franquicia aranceJaria,.

Las ,cantid~s, de mércancias a, •importar, con franquicia a.
que den derecho las exportaciones realizadas p-od.rán&er acu
muladas, en tOdo o en parte. sin mas limitación que el -cumpL
Illiento, del plazo para solicitarlas.

Sexto.-'-Se otorga esta concesió~l po'r un :período dé cinco
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado",.

No obstante. las exportaciOUésq:tlese hayan efectuado desde
el 28 de junio de .1971 hasta la, aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre,qu8:reúnan<los requisitospre~

vistos anla norma 12."- 2.wdela13C0;l1teniliasen laOrd:en mi",
nistaríal de 15 de,marzo de 1963 {"Bolétin :OficialdelEstado~
del 16). Para estas exporta(;ionesel plazo de: :un~,'a:ftopq-ra soli
citar. la jmportación comenzará~contarse:~esciela: fecha de
publi~ción.de. esta Orde,nenel·.· ... Bo1eUn ... O(icial del Estado"

Séptimo.~La concesión caduca~de mQ¡jf?,"aut-on)ático si en
el término dedos años, contados:aparUr:des'tLpubHcación
en el ..Boletín Oficial del Estaclo-,.,no se 'hubiere realizado
ninguna exportación·· al· amparo ... de'lamistn:a<

Octavo.-La Dirección General· de· Aduanas, d<mtrode su
eompetencia¡adoptará las. medidas. que estitp.:e .. oportunas res
pecto a la correcta 'aplicación del régimen de <reposición quA
se . concede.

Noveno.-La Olrección General de .E"-llortaci6n. podrá po·
drá dictar las normas ,que . estime, adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de· la presenteconcesi6n;

Lo que coin1.l-nico a V. L pa.r.asu conocimiento y efectos.
Dios .. guarde. a V. l.muéllos,áños'~
Madrid. 24 de diciembre del971.-:-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la in¡:,tancia de la Ell1Presa "Quimica
Sin~ética•. S. A solicitando ,el'rég'imf;cln. de reposic-ióri para
la. Importación con .franquiciaarancelaria ... <ie diversos pro-
duetos quúnicos; por exportac:io~spreyjamentereánZ4dasde
paranitrofen,ilaminopropanodioI {base levol ..(:loralpfe.IÜ·col levó
giro y. palmitato,.estearatoy .. sueclnato qé.<:lOramfenkol,

Este~inis~rio, conformá,ndoséa lo informado y .propuesto
por la Du'ecclón General de .Exportación, .. ha :resu.elto:

"'II'IIII!' di



8. O. ílel E.-NWn. U

:,....,..,:,: .... '

13 '_10 lf1ft 635
,

Tre_oo 11ft kU_oo (301 ldl_ooJ de'ácida tostó
rico "IS por 180.

Ciento ,sesenta '1 nueve ki1ogramos:·,{l69knogramósl'd.e::hi~
drosuUito sódico. . . O"...".<:... ,/:",.::':"",;'"

C~trocleDt08catQrce.:kiloaramos, (4t4kUo~?s}~~:_.utr1~
to sódico. :.. .. ....".. .. .. "','_', ,,' " ' .... .....

DoscientoS' sesenta y ochO .. kiloaram9& ,', (208)dl0grfllll~~J d.
benzaldehido.- ".'" > .. ,.:." " ,,"_<':,:

Noventa y ocho gamos (O.098_~nwS)<._.~~:-fl~r~~d~
paladio. .." ,,' .... ,,'>' ,,' ,.,,- ,.,',

Ciento cincuenta y doo Jdlogramoo !l52 kilogramos) de áci-
do _tino .Iaclal. ,

VeIn W 1I,iI0JI11IIlI0Sl de bIdr6KIdo de Utlo.
Cuarenta y BOla 1dIqram.. (48 JdlogramooJ de tonnlato cre

metilo..... .. .. .. " .. .. _,', :_, ,<
Cnarenta Y des kI!oIIramoo (42 JdlogramooJ d.. dlcloroac&lato

de metilo. .." .." ', ' ' .,::",,:,
Sesenta .. y ocho kUogramoe US8 kilogramosl-.de clOJ;1Íl'O,de

palmitllo. . '

Por cada cien kilogranWt de estearato'de" cl~~a.mfeniéo~.pte..
viamente exportados podrán .. imporlarss:-con.franqulcia,;.ran;,'
celaria: . ,

Ciento seis kilogramos (l08ltil_ool d.. tonnilamtnndiol.
Cuarenta y dos kllogram.. (42 kil..,-amoel de d1cloroaceta·

tode_.XDeti1o. .
S~nta y ocho kilogramos ($8 kUogramoslde cloruro 'de:

esteari)o.. o, '" " .. ;, ''''' ,,',:,,;: ';"":
Doscientos veintiséis kil..,-am.. (226 kIIogramosl do óxldo

deetileno; . "',,. ,,' "',,,':,'::
Trescientos un kilogramos (301,' kilograinosl', ,(jeáclido'J()1jf~

rico 15 por 100. ' , ' .,' ,:,,', ".... ' '::'; ': <;<','
Ciento sesenta y"nueve kilogramos" (lag kilogramosl,.'"d.é:'ihi-"-

drc:. ulfito sódico. ' ' ",' , ",: .'.'.' ,"~<e' ,,;X,'
Cuatrocientos, catorce kilogramos', <4,J.4'kilogramoslclenitrF

to: sódico.
Doscientos sesenta y ocho' kilogramos (288k:ilOgramós):d,e

benzaldehido. . ,,' " " , """,' .., , ' <.'<":;\
lad~~venta y ocho gramos (0.098 kU0graIllos> , d~. cl~~,,:~~:';P~:-

Ciento cincuenta y dos kilogramos usa k.Uogtamos}de:'-'~do
acético glacial. , " " ,',i. ",,', ,.:, .' ," ',:";, ,', ,-:':':':

Veintiún kilogramos '21 kilogramos) de 'hidróxIdo de l1UÓ';,
me~~:renta y' seis kilOgramos. (", kUogramos) ,4e,f~:~~id~

to ~M:.Y dos,ldlopunos (42,~.locramosr~,:-,dic1~te.~

Sesenta, y ocbokilogramos (68, kUogramosl"'c:ie ••,cloruTOtie:
estearilo. '

Por cada cien, kilogramos de succinato de cloxjÍl1fe~i~l,:i~ra':
viaIPente exportados. podrán .importarse ,con '. fraIKIuicia'ara-n-:
celarla: " , , -

Ciento 'sesenta· '1 dnco kilograJllos' u.~ kilo~~~}';4~:~,:for~
milaminodiol... ' . ..... ..... ".:' < .' ':-'.,:.. "'j .

Setenta y selsldlogranl06 (16k1logramos},d,E! ,dicJOl"oaee.~t(¡
de mellio. '. .... .... "',:.' ..' ':.' ."'>.:'~'( o,'

Cnarenta kil..,-amos (40 Idk>gramosl de anhídrido euce!ni-
co;'o " . . ..... ' ...':.>, :'.'Ji,';".",

Trescientos· cincuenta kilogramos .. (35~ . kilogramOS), .de :,ó~dq
de etUeno.· '. ..,,'..' . ·.>,i" \::

Cuatrocientos sesenta ., stetekUoaramos (t$7 k1l0gr~()$}
de' áeido fosfórico 7$ por 100. . " .".,":,";:

Doecientos _la y tres kUogramos (213 kUogramosl cre
hidroeulfito__. , , .

SeIecI&ntos -cnarenta y tres kilogramos UK3 kilogramos) de
nitritO 'sódico. . •... •.. "":>"":", ::0>,.,.,:

Cuatrocientos q\lince kílogra11).os, (415 .kUogramosldebeJ:l7.iÜ~

dehftio, .".'. - .' .': ... :: '., •..... "<",",'.,:'"
Ciento oineventa gramos (0.150 lúlogral'lÍ06lde clOhlro~aé,;jnl.-

Iadio.'. ' ..'.', . '.'" .' : ,,:,-
do=~~~tay seis kilOgr&m(JS(238 kUOgramosl:~,':':~c1~

Treinta :y tres kilogramos' (33kllogramos) dehidróiido.de-
litio... '.. .•... . .'", . . '" ..•,....... ..'\

Setenta y un kilogramos (11 kilogramos>. def0rrniato:de,"me.-,
tilo.......•. o:. ..' ' ' , •• ' :':>,,,..

Setenta· y 'seiskUogramos (76 kilo~~os)d", dicl0l"OAt;e~,tQ
de metilo. . . . ...", ':""::'-0:<;'"

Cuarenta kilo,gramos f'l0 kilogramos)d~. anhfdrid~.sy,cc,íllir;():;

3~o Las operadODeS de exportac1ón y de importación que .Sé'
pretendan, realizar al ampaJ'() de esta .concest6zí .y alustandosé.
a sus términos sen\D. 8Ometldas. a las Direce:.ioD:es Gener:aJ-es,'
competentes del~ db ComerCio. a los etectos,quea,'
las mismas correspóndan. " ." " ., ..•.....•.. :',,<:,':"::'

4.° La expoñaicl6n precederá a laimportación.:,deb1erido'ha,-,
<:61"se constar de manera expresa en toda ladocumentadónll~.,

~:-::.:~~:;:....""::~acoge al régimen
Loe _ de _ de las serán aquellos

cuYa _ de _ ... convtrtlble. pudlende la Dlr&colón.
General de 1lxporladóD, euando lo eotime op«tun&, autorizar
exp()rtaciones a los demás países. valederaspara.o'bt~t:J.rla'1"8":;
posición con franquicia. . .. '.,....

úIs ,u.portaciODeB rea1b!ad•• ,,: ap\1ertos..zon~ .0 depósitos
franOOSnackm.slss tambiéJI se benefi€;:i~del.régimen de re
posición en ané'ngasCOlldickmes,quelas.destinadasal extrail~

:::'i.ero~, , """ ',"', ," " " ',,' "",':',' '" "'" ',' ",".' 'c' ",," ",' , '
,·.5;~Las impartaclonesdeb$rán·ser"soUcitadas dentro del pla~

. Zg' dS'11Daii?a ,partir ele I~fecpa: ~e __,las,exponaciones respec-
tivas" ','" e"~ '"",', ,,',e: " ""', :'" ,:,>,,,,:", " ....Los ..pBises.deorlgenclela:meI1'C9nci:$ a importar con fran
quicia, &1'W.DC8larla '&erAp.. ,todos,s.Q,uellos '(:on los que Espafta
mantiene relaciones comerclales.'normale.s.
' ...Para .obtener,. licencia" deimPo'i'taciÓn con' franquicia los
benefíciarlos: deberán jt¡st1ficar;:<,mediante la .oportunacertifi
caci~n.que se: han' exportado laB.,mercantfas correspondientes
a la repoejclón ¡>&dIda.
..En tbdo~.enlaasolicltude's de,ÍJIlportaCiónc;leberán cons

'-'tar la fecha de la PreHllte C>td.e,n¡' que,.~utoriza el 'régimen .de
-reposición. y la del Mlnisterio.de,l,Iage:nda,"por.la qUé· se otor
~/~.1;ranquic1aarancelarla;

liIs···cantidade8 de mercancias .... in¡portaJ'con· franquicia a
'Qlle cbmrderecho lasuport;acl0Jl,88, rel'iHiadaspodrán ser acu
muladas. entado 00 J1&I1ie. sin'lDá$:,1imitación que el cum
~.p~,entodel·plazo para. soltc1tarlas.

...0 Se otorga estaconoesión,>PQru,Í1::p~ríodode cinco años,
-'conUido.a¡. partir de .laofecha,'de8U. p,llbli~ión .en el ..Boletín
Oficial del Estado-....., >'" '.,'...., " ..

:Noobiitan~ •. las' exportaciones ··.quesehayan .efectuado .. des
de el2S de mayo de 1971 haSta 1& fe:<:haaludida'daráh también,
derecboa repOBtciÓD. llempre-que-reunan los requísitos' pre
:,viflosen la norma 12.2. a),delas':CQIltentdasen la Orden
,ministerial d,e la PresidencfadelGobiern()de 15 de:'marzo de
1963 )-Ikiletlri, .Oficial del .. EStado- del'l~l-;'Para,estas e-xporta
ciones'·el plazo de un. afto' para ,sol1l;i1$r:~a.importación comen
;Z&n\a- contarse~esd8 la fecJ,8:,depubliCación,de- esta Orden
en' ),l: ..BoleUD()ficial del Estad~...

7.° La concesión .. cadúcará: de> mooQB¡\ltomáticQsi .en el
término dedos ~os. OODtados'a~panir'desupublicaciónen

, 8l ..BoleUn. Oficial del Estad(p;,no~.. hubiere realizado nin
guna 'exportllción.al aDlpal'D de·la'lllÍsma~

8.°'· La·Dtrección·General de'~u~~s,den~rode··su compe
·,tenci.•• ,adoptará' las medidasque·'(x)nS-tdere· oportunas. respec-
",~~~.~~:aPlica(;i~n.~~l,rér:e~:<;te.rep0siC..iónque. se

9.o,La Dtrecci6ó: General'de', EX¡lorttición podrá: dictar las
',',~~t:S=~~U~.•'.J)~~ .. ,~lJn~)O~ ..d~nvolVimiento

10< Queda derogada la ,Orden,deeste:Mintsten,ode ade
julio ,de .a71,-·. por la que· 58..'conoedió '•. ..gubnica' Sintética; So
d8dad.A.nóDima..' el rigtraen cie reposiCión : para la importa
clón de paraniUotenilamlnoplopanodlol ¡P. A. 29.23.A.21. por
eX})Ortaciones, de cloramfenlco11eVógiroypalinitato, .·.estearato
y, 8uacinato de olora-mfem.col(P;_,~~29.4,4,B).previamenterea
IlUdas.

'~í.o,'9u~iconiunlcó'.a'j".;~·t '·pQra.··· S~'C()noc~mien~·'y .efectos.
DiO$,gu81"dea V. l. muchos años.
M:~d,~dediciembre del9'it:--"p, D., el Subsecretario de

:'GO'nl~r~I?:;.Ne~esio,Fe~~~:ez~uesUl·:
:l1mo;"Sr:,Director,:general:dEl..·:J;:xportaqión:

P8DENde:,24dedic~m~redel$71 por la que se
{lmplia,elrtQimen'.~T6PQSícíó1tcon franquicia ara n
celariá concedtdQ~~" -constructoTaqe Aparatos de
Refrigemción. S. A._(:;ARSAJ,por Orde;n de lQ'::e
sepjienibrede 1868.6,., ., sentido ,de incluír entre
.lasmercanctas .d$. importación;}' alternativamente
COn la chapa ,de eJJuminiodB 1 m,tlimetro. ya auto
riyula. la chapa, de (Jlunltni'o"s(n alear o aleada
superior G·.O;ao.mtum~tros. -

11010; Sr_:. La: firma-ConStmetoiJl, dé· ,Aparatos de. Refrigera~
~ión.'.S .. A.: ,(CARSA)~ concea10ll8riadeIJ"é,glmen de reposición
con Jranquicia arancelaria,porO~eJ:1de:'18 de septiembre de
'l968.p:ara: la,importaclón de, diyersas materias primas y piezas,
por exportacioDeS previamente: realizadas de armarios· y: frigori~
:fioosindustrla1es.- solicita la ampliación ,del 'aludido régimen en
el 'BélItidode incluir entre láS'merca~Q49d-éimportación,y
a1te:mati~te conlacb8padeal~minl() .de .un 'milimetro,
~ao~:to:&::ir:,chapa ~\ ..alumini0alt0~O sin alear superior

Est&'Mü11sterio•.conformimdoSealQ Jzú'ormad-o y propuesto
'Por JaDirec9ión General.· de, E~ión>ha resuelto:

,':, '1.~'ÁmPliar. :el.l"égimén,'de·l"el>oSiCi()t1,-con .franquicia aran
:eelati& eonted,i<lo a.Comrtrilctor~de,Aparatos de Refrig-eración.
-$oeiedad Anóniina» (CARSAl r con,domiciJio en 961$fe (Madrid}.
::etuTeteta de ,Toledo•.. kilómetro ·l~':Por ,On;ien "ministerial.de 18
(ie·septiembre de 1968,'·8n·81 senüdo.de:inclWrentrelas.mercan~
Cías dé lmportación. Y,alternaüvam~nteCQD la chapa de alum.inio

'd,e, ul) milú'Iletro. ya autorizadá.l~:,chapade.aluminio ~leada
'0 sin' alear.sUP8rlor a 0.20 milimetros, IRA. 76.Q3.A y Bl,
,'.2.° . Penna:neceil los efectos contables eatablecidosen la Orden
,.·I:l8..·.18'de :septietnbre de. 1868., QUeahoi;a. ,¡se amplía..
>, ,3.° LoSbenefidcSs delréghnen~e",I'Elposicióndeducidos de
ll,l~pUaciónqueahOJ'f:l,i ae~op.cede, yienen atribuídos también


